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DTE: NANCY DE LOS DOLORES TRESPALACIOS DE OCHOA       

DDO: COLPENSIONES   

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso de la referencia el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín 

remitió expediente digital, con video de audiencia que no es posible reproducirse 

por ningún medio, en razón a que el sistema refiere que no se tiene acceso a tal 

grabación.   

 

En tal sentido, ante la imposibilidad de visualización de la audiencia de 

juzgamiento, se ordena remitir el expediente al despacho de origen, con el fin que 

realice las actuaciones necesarias para la carga adecuada de la audiencia en 

comento, o, de ser el caso, la reconstrucción de la misma.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 64 del 16 de abril de 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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